
ANEXO I

SEDE DESTINO NOMBRE APELLIDO CÉDULA

ARTIGAS Ana Lía García da Rosa Luna 3.806.097-5

ATLÁNTIDA Katia Vanessa Nieves Correa 4.238.692-3

CARMELO Andrea Viviana Medina Anchorena 3.702.377-0

CERRO LARGO Luciana Dehl Coronel 4.433.795-2

CHUY Florencia Verónica Pioli Hernández 5.087.825-3

CIUDAD DE LA COSTA
Lucía Fernanda Castro Barboza 4.691.495-8

Camila Rognone Alvez Rodríguez 4.470.757-5

COLONIA Cecilia Eloisa Fernández Mederos 4.370.918-0

DURAZNO
María Fernanda Fuentes Bruno 4.675.953-6

Viviana Jacquelin Chevalier González 4.688.438-3

LAS PIEDRAS Paola Rivera Cotro 4.247.489-9 Ley 19122

LAVALLEJA María Emilia Isasti Tourne 4.875.664-9

LIBERTAD María José Olivera Toledo 4.567.008-8

MALDONADO
Mariana Elizabeth Acuña Ayala 4.813.322-9 Ley 19122

Tania Chris Rey Rodríguez 4.223.748-1

PANDO
Mariella Leles Da Silva Orcoyen 3.151.800-0

Mariana Beatriz González Giacoya 4.696.001-0

Nancy Grisel Granja García 3.886.265-6

PAYSANDÚ
Andrea Carolina Gutiérrez Frias 3.281.514-6

Karen Vanessa Ferreira Escobar 4.660.133-3

RIVERA
Laura Cecilia Gutiérrez D’Elia 3.104.135-2

Santiago Arévalo Lara 4.331.077-5

ROCHA
Alicia Beatriz Varela Nuñez 3.874.954-3

Liliana Florencia Sanchis Pedetti 3.126.057-4

ROSARIO Karen Vanesa de Los Santos Baldissera 4.615.560-7

SALTO
Verónica Leonor Schneider Paz 4.016.843-0

Federico Omar Oyhanarte Ogaz 4.168.167-7

SAN JOSE Pablo Bardino Pizzorno 4.568.774-4

TACUAREMBÓ Gabriela Rodríguez Calderón 4.550.368-9

TREINTA Y TRES Antonella Cervini Frusto 4.376.760-7
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ANEXO II – VÍNCULOS CON EL ESTADO

NOMBRE APELLIDO CÉDULA VÍNCULOS CON EL ESTADO

Ana Lía García da Rosa Luna 3.806.097-5 Poder Judicial

Andrea Viviana Medina Anchorena 3.702.377-0 Ministerio del Interior

Lucía Fernanda Castro Barboza 4.691.495-8 Poder Judicial

Camila Rognone Alvez Rodríguez 4.470.757-5 Banco Repùblica

María José Olivera Toledo 4.567.008-8 Poder Judicial

Mariana Elizabeth Acuña Ayala 4.813.322-9 Fiscalía General de la Nación

Tania Chris Rey Rodríguez 4.223.748-1 Poder Judicial

Mariana Beatriz González Giacoya 4.696.001-0 Ministerio del Interior

Andrea Carolina Gutiérrez Frias 3.281.514-6 Fiscalía General de la Nación – ANEP

Karen Vanessa Ferreira Escobar 4.660.133-3 Fiscalía General de la Nación

Laura Cecilia Gutiérrez D’Elia 3.104.135-2 Poder Judicial

Alicia Beatriz Varela Nuñez 3.874.954-3 Poder Judicial

Verónica Leonor Schneider Paz 4.016.843-0 Fiscalía General de la Nación

Federico Omar Oyhanarte Ogaz 4.168.167-7 Poder Judicial
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ApiaDocumentum
EXPEDIENTE Nº 
2018-33-1-01502

Oficina Actuante: Secretaría Dir. Gral.
Fecha: 18/02/2019 13:02:27
Tipo: Resolución de Dir. Gral.

Resolución Nº106/2019

: La necesidad de este Organismo de contratar personal profesional para FiscalíasVISTO
Departamentales.

:   RESULTANDO 1) Que por Resolución N.º 099/2019 de 18 de febrero de 2019 se procedió a la
designación, por vía de ascenso, de los tres (3) funcionarios que aprobaron el concurso interno para cubrir

 cargos de Asesor I Abogacía Escalafón PC Grado V dispuesto por Resolución N.º 605/2018 de 7 de
noviembre de 2018.

                               2) Que por Resolución N.º 637/2018 de 19 de noviembre de 2018, se autorizó el
llamado público y abierto, de oposición y méritos para cubrir vacantes generadas luego de culminado el
concurso de ascenso de Asesor I Abogacía, Escalafón PC, Grado V, para Fiscalías Departamentales.

                                 3) Que el Tribunal interviniente en el presente llamado ha sustanciado las etapas
correspondientes al proceso de selección y ha elevado el informe final respectivo, elaborando el orden de
prelación por cada Fiscalía Departamental conforme lo establecido en el numeral 11 de las Bases del
Llamado.

                                4) Que el referido orden de prelación, está conformado por aquellos postulantes que
hayan igualado o superado los 70 puntos, identificándose, asimismo, aquellos postulantes que se han
amparado a lo dispuesto en la Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 2013.

                              5) Que por otra parte, de los postulantes que aprobaron el concurso ninguno se amparó
con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley N.º 18.651 de 19 de febrero de 2010.

 Que por Resolución Nº 013/2019 de 10 de enero del corriente se homologó lo                               6)
actuado por el Tribunal.

 Que el Departamento de Planificación y Presupuesto informa que al día de la                                7)
fecha, que existen cargos vacantes de Asesor I Abogacía, Escalafón PC Grado V.

 Que a lo expuesto precedentemente, en función de las necesidades del servicio y                                 8)
conforme lo que surge de los órdenes de prelación homologados, corresponde proceder a la designación
de las personas referidas en el Anexo I.

:  Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente.CONSIDERANDO 1)

 Que la Oficina Nacional del Servicio Civil informó favorablemente sobre el                                  2)
procedimiento en curso.

 Que del Registro de vínculos con el Estado (RVE) surge que los postulantes que                                    3)
integran el Anexo II, mantienen vínculos con el Estado, circunstancia que resulta incompatible con la
presente contratación, en el marco de lo establecido en el artículo 32 inciso 1º de la ley Nº 11.923 de 27
de marzo de 1953, por lo que al momento de la suscripción del contrato deberán acreditar el cese de los
vínculos referidos.
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 Que, por su parte, la ONSC informa que la Dra. Andrea GUTIERREZ, es                                     4)
funcionaria docente de UdeLaR, no pudiendo existir superposición de horarios y el desempeño de ambas
funciones no puede superar las sesenta horas semanales (artículo 33 Ley Nº 11.923).

 Que el Departamento de Gestión Humana, a folios 425 a 428 informa que se ha                                    5)
dado cumplimiento con lo establecido en la cláusula 13 de las Bases que rigen el presente llamado.

a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 Literal G) de la Ley N.º 19.334 de 14 de agostoATENTO:
de 2015, artículo 79 de la Ley N.º 19.668 de 12 de octubre de 2018 y demás normas reglamentarias;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 en régimen de provisoriato, para ocupar el cargo de Asesor I Abogacía, Escalafón PC1º) CONTRATAR
Grado V, a los postulantes que se indican y  de acuerdo a los  destinos que se definen en el Anexo I, que
se adjunta y forma parte de la presente resolución.

 la contratación dispuesta al cumplimiento de lo establecido en la cláusula 14 de las2º) CONDICIONAR
Bases que rigen el presente llamado.

  la contratación de las personas señaladas en el Anexo II a la acreditación en forma3º) CONDICIONAR
del cese del vínculo que ostentan con Organismos públicos.

  presente lo señalado en el Considerando 4).4°) TENER

 a los interesados.5º) NOTIFICAR

 a los Departamentos de Planificación y Presupuesto, Sistema de Tecnología e6º) COMUNICAR
Información y Comunicación, a las Unidades de Arquitectura y Proveeduría, al Área Sistema Penal
Acusatorio, Centro de Formación , SIPPAU y Fiscalías Departamentales mencionadas en el Anexo I.

 a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones dispuestas.7º) PASAR

, siga al Departamento de Gestión Humana a fin de proceder a la suscripción de los8º) CUMPLIDO
respectivos contratos que darán inicio a la relación funcional, inclusión en el Registro de Vínculos del
Estado y conocimiento de las respectivas áreas de ese Departamento.

  archívese.9°) HECHO,

Montevideo,

DF/bp/av/ap
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Actuante:
Andrea Piccardo
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Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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ApiaDocumentum
EXPEDIENTE Nº 
2018-33-1-01502

Fecha: 19/02/2019 10:34:43
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/02/2019 10:34:42 Avala el documento
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